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limo. Sr. Director General de 
inistración Local, con motivo 

día Forestal Mundial, ha dícta
la siguiente Circular :

^ics encontramos ante una ini- 
dva Española que ha alcanza- 
resonancia mundial merced al 
aldo de diferentes Organizacio- 
Internacionales.

precisamente la delegación 
España quién, en la XXI Asam- 

General de la Confederación 
fooea de la Agricultura (C.E.A.) 

■Obrada en Helsinki el año 1969 
^movió la instauración de un día 

SICW^ orestal Mundial, manifestación de 
.^Ace universal que sirviese de ba->micilio i 

imernj 
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is obras j 
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fomentar el conocimiento 
considerable importancia que 

2^sQues tienen como producto- 
Báé oxigeno y otros factores que 
p rtbuyen al equilibrio ecológico.

Española se vió 
^^tivamente a cogido por la 

Asablea General de la C.E.A. 
f lugar en Santa Cruz de 
F‘hfe el nasado mes de octubre 
liándose ñor umanidad. Asi- 

acordó en dicha Asam-- 
fpcabar le Cooperación de 

ite^ Internacionales 
, tesados en los aspectos foresta.- 

teló alimente la Organi- 
r rie las Naciones Unidas pa- 

y Alimentación (F. 
t acuerdo oue con España 

suyo las delegaciones de 
r ’ ^nezuela. Pakistan. Argen- 
1 ^^^eria, Portugal, Fran 
t uwait, Etiopia, Rumania, y 
I F.A.O. fué anrobada 
los recomendando a 
Peun A mienbros — en 
I de noviembre de 1971,

de la provincia de Logroño
Franaueo Concertado 26/2

Se publica los manes, lueves y sábados

Depósito IxíSal- LG'). T-IÇ.Sr’

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

en Rama — el establecimiento del 
Día Forestal Mundial y la celebra
ción del mismo.

Esta iniciativa comprende algo 
más que la simple celebración de 
un”día mundial del árbol”, seme
jante a otras festividades del géne 
ro ya en raizadas en la tradición 
Lo que hora se pretende es llamaf 
la atención sobre el desconocimien 
to de lo que la riqueza forestal sig
nifica para la Humanidad, tanto 
en cuanto a lo que los bosques su
pone como bien económico, como 
por su rentabilidad para el recreo 
y el ocio; todo ello impregnado de 
una ya casi drámatica preocupa
ción por la conservación de la Na-
turaleza y de la Vida.
En consecuencia, se pretende que 

todos los años en un día determi
nado, la totalidad de los países del 
orbe dediquen, entre otras acciones 
sus medios de comunicación S9''ial 
a todos los niveles a tratar los pro
blemas y las cuestiones de carácter 
servi cola. Este día se ha fijado el 
21 de marzo, fecha que marca el 
inicio de la nrimavera en el emis- 
ferio norte y del otoño en el he
misferio sur.

Merced a su propio peso especí
fico y al alto natrocinio de las Or
ganizaciones Intern ación ales cita
das, el día Forestal Mundial ha en
contrado un favorable eco en to
dos los ambientes y latitudes, sien
do varios los países oue se disponen 
a solemnizar la nrimera manifes
tación del día forestal de 1972.

Sobre Es.naña ha recaído ad?- 
míj,s una renonsabíHdad esneci^íl en 
este interesarlo emneñoLa nroniá- 
Confederación Euronea fie la .Agri
cultura confió a las Organizac’n- 
níes Sindicales Agrarias de nuestro 
pais, la delegación de la C E A. na-" 
ra la instauración del día Forestal 
Mundial.

Nuestro país se ha anresurado a 
poner en pié el dispositivo necesa^

Precio de tasercide

Los edictos j anuncios d< 
particulares y oficiales «M 
sean de pago, satisfarány a 
razón de 6 pesetas LIN3\ v 
los que sean de previo pa|^ 
se tasarán a razón de 
ptas. por PALABRA cual
quiera q, le sea el origen de i 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicacifen 
y por medio de la ecr«e 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importa 
en la Depositaría de Pon
dos Provinciales, sin «uyn 
requisito no se insertará*»

rio para ser uno de los primeros en 
celebrar dignamente, ya desde este 
año, el día Forestal Mundial el 21 
del corriente mes. A tal efecto se 
constituyó en su día una Comisión 
Promotora que tuvo a su cargo las 
tareas preparatorias de esta mani
festación consolidada hoy con la 
promulgación por parte del Gobier
no de un Decreto, fechado el 24 de 
febrero último, por el que se esta
blece oficialmente dicho día Fores
tal y se crea una Comisión Nacio
nal con renresentaciones de la Or
ganización Sindical, Ministerio de 
Agricultura y demás Ministerios di 
rectamente imnlicados en la tarea

Lo que se hace público nara su
' conocimiento y cumnli miento oor 

parte de las Corporaciones Locales.
Logroño, 15 de marzo de 1972

El Gobernador Civil, 
756 

ir; . j fie lomo 
708

Cumpliendo lo dispuesto por el 
artículo 24 del Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se habilita el plazo ds 8 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de es-- 
te anuncio, a efectos de reclama
ciones contra el pliego de condicio
nes anrobado por la Exema. Comi
sión Municipal Permanente, en se
sión celebrada el día 17 de febrero 
del corriente año, para regir la su
basta del terreno destinado a ins
talación de un circo, durante las 
fiestas de San Bernabé v San Ma
teo del año en curso.

Lo oue s“ hi»ce público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 14 de marzo de 1972.
El Alcalde,

754
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DELEGA ION DE HACIEND/
634

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi
nisterial, con fecha 25 de febre
ro de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 

130.871.199
54.120

HECHOS IMPON IB LES Al Jculos

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas 
Servicios de canje

3 a
41

TRAFICO DE EMPRESAS ' - 41

I nidos, ni de las de carácter for-
En las bases anteriores y cuo- mal documental, contable o de 

tas correspondientes se han ex- | otro orden que sean precep- 
cluído las operaciones con las «vas, salvo las de presentación 
provincias de Santa Cruz de Te- I de declaraciones-liquidaciones 
neriíe y Las Palmas de Gran Ca- I 
naria, con Ceuta, Melilla y res- I
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fijan 
en 2.610.884 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si
guen: Volumen de ventas y mol- 
turación por canje.

Sexto.-El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972, 
en la forma prevista en el artículo 
18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966.

Séptimo.—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y periodos no conve

de mayo de 1966 ha tenido 
bien disponer lo siguiente:

a

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de fabrican
tes de harinas de Logroño, con 
limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
terrirorio, para exacción del Im
puesto General sobre Tráfico de 
las Empresas por las operacio
nes de venta de subproductos, i 
raolturación de canje y venta de | 

por los hechos imponibles obje- i 
to de Convenio.

Octavo. — En 
ción a expedir 
gún las normas 

la documenta- 
o conservar, se- 
reguladoras del

Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio- 
ues, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecución y efectos delmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

; Décimo,—Los actos sujetos a
! imposición, las bases tributarias 
! y los plazos de pago de las cuo- 
1 tas individuales establecidos en 

este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De-

Eli 
^^icta( 
.teriai 
W2.

harinas con fines industrial! 
integradas en los secto.es eco» 
mico-fiscales número 1521 pu 
el período año 1972 con la ma 
ción LO-3. ¡ ■■ Vist

<si6n I 
.rar IsSegundo.—Que'dan sujetos

convenio los contribuyentes (¡l 
figuran en la relación definitii 
aprobada por la Comisión Mii 
en su propuest.n.

Tercero.—Son objeto del co 
venio los hechos imponibles ; 
manantes de las actividades - 
presadas, que pasan a detallan 

Urio,

Bases tributarias Tipo C UOTAS

l‘50 ’L
2 *’1 lo

1.963 068
1.082

Total. .......... 1.964 150

0’50 y 0'70’i„ 654.734

Total . ........2.618.884

Ej<

Ar

Cu

creto de 24 de diciembre de Ir
y por la Orden ministerial ti' 
de febrero de 1965, salvo para» 
conceptos que el citado artR 
exceptúa.

Undécimo.—Los componeEI 
de la Comisión Ejecutiva dej 
te Convenio tendrán, pan 
cumplimiento de su misión,H 
derechos y deberes que deterií 
nan el art. 99, apdo 1), píos] 
B. C' y D) de la Orden Mioiq 
rial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final.—En todo 
no regulado expresamente eoj 
presente, se estará a lo que 4 
pone D. Orden de 3 de rnay»] 
1966.

Lo que digo á V. I. para su 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. niuct>' 
años.

Madrid, 25 de febrero 1972

Ie ote

TR

impo
«n 85

^bu 
|kluj 

y

«dua

Pde 
ppi 

fcter

|Sep 
Wo 
tea.

P. D.: El Director Gener^'^'’ 
Inspección e Investigacióo 

oti^'2Insértese en el Boletín 
de la provincia.

Logroño, 7 de Marzo de 
El Delegado de Hacienda,

>nta
■ece
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DZ El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden minis 

dustriali 4eriai con fecha 25 ae febrero de 
.es ecow W2.
1521 pt t
n la me e , , , ,■ Vista la propuesta de la Comi
sujetos 
¿entes (¡i 
definitii

ísión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 

^nvenio que se indica, este Minis 
sión Mu tirio, en uso de las facultades que 

le otorgan la Ley de 28 de diciem

BOLETIN OFICIAL

bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la t 
agrupación de Sastrería a Medi
da, de Logroño con limitación a 
los hecos imponibles por activi
dades radicadas dentro de la ju- 
riedieción de su territorio, para 
exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de Sastrería 
a Medida integradas en los sec-

Sábado, 18 (Le Marzo 

tores económico-fisaalea a «me
ros 2652 para el período año 1972 
y con la mención LO-36.

Segundo—Quedan sujetos al Ck» 
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

) del ca 
nibles 1

j HECHOS IMPONIBLES Artículo Bases tributarias Tipo CUOTAS
dades f 
detallani 

OTAsi

1 TRAFICO DE EMPRESAS

Ejecución de obra

, Arbitrio Provincial

3,c

41

•

31.481.482 * 2'00

0'70 “/o

Total ..........

629.630

220.370
3 068
1.082

TísT
850.000

4.734

8.884

)re delí

Cuarto.-La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogiilos ai Conve
nio y por razón de los hechos

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

te rial dS 
zo para# 
o artídi

iniponibles convenidos, 
8::0.000 pesetas.

se fija

nponeti , 
ti va Las reglas de distribu-

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

pafí cuota global para deter
la individual de cada con- 

^buyente, serán las que siguen: 
flumen de ventas, núm. de obre-

ciisión.lj 
e deterd 
), píos] 

1 Minis] 

?66.
y categoría del sastre.

in todd 
:ente eflj 
) que íi] 
Î mayo]

jara su

-’Xto.—El p3_g0 cuotas indi 
^ales se efectuará en 2 plazos, 

^^encimientos en 20 de junio y 
noviembre de 1972 en la for - 

5® prevista en el artículo 18, apar-
2), párrafo A) de la Orden mi - 

Priai de 3 de mayo de 1966.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe excéda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

[. iiiucli'

o 1972

ínio aprobación del Con ' 
Hes exime a los contribuyen ) obligaciones tributarias | 

nía. JUW rt í^eohos imponibles ¡ 
íh no convenidos, ni de las !

^PPtabi documental, !
ítecenH ° otro orden que sean , 

rio ®^í^o las de presenta- 'o de

cienda. declaraciones liquidaciones

Decimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo para el Abitrio Pro
vincial creado por el artículo 233-3) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden

ministerial de 8 de febrero de 1965 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa.

Undecimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado 1) párrafos A), B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Disposición Final.— En todo le 
no regulado expresamente en 1a 
presente, se estará a lo que dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1969

Lo que digo a V.I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchas años,
Madrid, 25 de febrero de 1972.

P.D. : El Director General de Ins
pección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial do 
la provincia.

Logroño, 7 de marzo de 1972.

£1 Delegado de Hacienda

685
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Cuarta lefaiura Regional de Carretera! 
ZARAGOZA

JBERVICIO REGIONAL DE CONS- ;

TRUCCION

703

Ordenado por la Superioridad la 
incoación del expediente de expro
piación forzosa por causa de utili
dad pública de los bienes y dere
chos afectados en el término mu
nicipal de Haro, con motivo de las 
obras de ’’C.N.-232 de Vinaroz a Vi
toria y Santander p.k. 207’210 al 
210’570. Variante de Haro. Proyec
to: l-LO/239), a las cuales se apli
ca el procedimiento de urgencia 
previsto en el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y 56 del 
Reglamento para su aplicación de 
26 de abril de 1957, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 20, apar
tado d) de la Ley die 28 de diciem-. 
bre de 1963 por la que se expone 
en vigor en el Plan de Desarrollo 
Económico y Social, ésta Jefatura 
ha resuelto señalar los días 23 y 24 
de los corrientes, en las horas que 
a continuación se señalan, para 
proceder correlativamente al le
vantamiento de las actas previas 
a la ocupación de estas fincas y 
derechos afectados, en las oficinas 
del Ayuntamiento de Haro, sin per 
juicio de traslardarse al terreno 
en caso necesario a solicitud de los 
interesados.

Al citado acto concurrirán el re
presentante y el perito de la Ad
ministración, así como el Alcalde 
o Concejal en quien delegue a ta
les efectos, pudiendo los propieta

rios hacer uso de los derechos i 
les concede el artículo 52 déla: 
clonada Ley, en su párrafo 3.

Lo que se hace público para 
neral conocimiento de los intí 
sados, pudiendo los mismos fon 
lar alegaciones ante esta Jefati 
hasta la fecha de levantamit 
de las actas, a los sólos efectos 
subsanar posibles errores que; 
dieran existir en la relación de? 
nes afectados.

Zaragoza, 13 de marzo de 1?

El Ingeniero Jefe del Servicio! 

gional de Construcción

RELACION DE PROPIET

N? de

Finca

1
2
3
4
5

SITUACION

DomicilioN.° de Catastro

Parcela Polígono
Propietarios

Día 23 de las 11 a las 13 horas

Su peril

Naturaleza

31
32

33
34
35
36
37
36
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

6
6

11
11
11

9
9
9
9
9
9

Angel Pérez Baroja 
J. Piftertollano
Claudio 
José L. 
Hipólito 
Hipólito

Adenia Beotegui
Ozaeta Ozaeta 
Martínez Fernández 
Martínez Fernández

Haro C.S. I."
C.S. 1?
C.S?

C.S. 1.'
C.S. 1."
C.S. 1."

ni;

53
54

■55

75«

¡57 
58
59
60
61

Í62 
63 
64

7 102 a 105 10 Arturo Garaña García C.R. 2.‘

8 132-133 10 Epifanio Castro Barahona C.R. 2.=^

9 135 10 Teodora Cadiñanos Herránz 99 C.S. 2.'

10 117 8 Angel Pérez Baroja C.S. 2.’
11 116 8 Luisa Luzuriaga Bañuelos » C.S. 2.“

12 93 8 Amparo Morera de la Valí L. C.S. 2.»
13 92 8 Félix y Visitación Alonso G. C.S. 2." Q ÍL’ ^0

14 91 ,8 Félix y Visitación Alonso G. » C.S. 2."
< Pñr

De las 16 a las 19 horas ■1 j
0 r* D0^ n»»

15 90 8 Leonardo Alonso Sáez Haro C.R.M. 1 2j*^i Pr 
e

Li#»» 3í 
flíwljg?

16 89 8 Jaime y Virgilio Orbañanos T. y Hi
3.”pólito Castillo T. 99 C.R.

17 166 8 Francisca Agulo García 9 C.R.F. 3.’ • ' H í 
1 4Í-^JU7

1« 167 3 José L. Angulo García 99 C.R.F. 3.*
19 101-102 7 Severo García Martínez 99 C.R. 3.* y 

m jpQ

20 103 7 José Gato Ruiz y María Carmen y
2.‘
2.”

«

1.0 ’21 106 7
Manuel Gato Tierra 

Jesús Ruiz Manzanos >>
C.S.
v.s.

22 109 7 Félix Ibáñez Barrio 99 C.S. 2.*
23 88 7 Pedro Bañuelos Aguillo » C.S. 2.* 8?^ el
24 89 7 Martín Alonso Gómez >> C.S. 2.” 81?° aq

25 90 7 Martín Alonso Gómez >> C.S. 2.*
Was26 91 7 Rosario Martínez Gutiérrez 99 C.S. 2.*

27 80 7 Ayuntamiento 99 E.P. sfPiiesi

28 79 7 Ayuntamiento C.S. 3.*
29 6 7 Hdros. de Damián Sáez M. • >9 C.S. 2.*
30 117 a. 7 R.E.N.F.E. Erial
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31

' 32
127 a.
128

7
7

María Dolores y Elena Santillán A. 
Martín Ruiz Gacho H.F. 1.» 2.653

144
129 a.

Día 24 de las 10 a las 13 horas
H.F. 1.^ 3.701

i ÚO
L

7
7

Antonio Barrosa San Millán 
Evaristo Barrasa San Millán

Haro R.F. 1.» 1.080
Î 35 78 7 Félix Barque Martíntez R.F. 1.“ 1.031
J 36 49 7 Esteban Chavala Sáez » H.F. 1.^ 2.004
y 37 59 7 María Presentación Ferrer García » R.F. 1.» 1.655
■ 36 93 7 Carmen Pérez Díaz R.F. 1.» 3.096
5 39 104 7 Vda. de José Campo Hermosilla H.F. 1.’ 1.215
1 40 107 7 María Teresa v P^dro M. Enciso G H.F. 1.» 1.406

lio 7 Juana Martínez Ríos H.F. 1.’ 1.830
■I ^3 lio 7 Elena Martínez Ríos H.F. 1.» 72
J ^3 121 7 Luis Ríos Barrasa H.F. 1.» 153
J 44
1

122
141

7
7

María Isabel Grande de la Fuente 
Consuelo Grande Benito

» H.F. 1.»
H.F. 1/

39.5
184

46 14.3 7 Alberto Alonso Urrechn H.F. 1.» 184
47
/9

142 7 Paulino García Vázqu*^z H.F. 1.=* 784
^0
49

126 7 Práxedes Vargas Alonso H.F. 1.» 448
26 7 Ayuntamiento >> C.R.F. 2.® 1.689

ou 7 b. 6 Distrito Forestal C.R. 1.^ 170
1 51 8^9 10 a y b 6 Azucarera I,eopoldo S A Choper.a
1 oz 43-44 6 José Ruiz Lahidalga C.R. 1.» 1.689

C.R.F. I.’’ 158

lET.

w perii

;a m;

5Í

153 
154 
*55 
Í56

P’ 
158 
|59 
leo 
161
162

164

45
46
50
51

119 a.
52
71

119 b.
54
26

a.
a.

25 c.
27 a.

6
6
6
6
6
6
6
6
6

25
25
25

De las 16 a lajs 19 horas 
Vicente Llantero Gómez
Catalina v Fern

Haro

St

Otto 
Otto 
Otto 
Otto 
Otto 
Otto 
Bodepas Bilbaínas, S.A. 
Bodegas Gómez Cruzada, S.A. 
Aloisa lialba Martinez
Rafael López de Heredia (viña 
Tondonia, S.A.

;n<io Veera M.
Horchen y Elizabeth t<^eber ”
Horchen y Elizabeth Neber ”
Horchen y Elizabeth Neber ”
Horchen y Elizabeth Neber ”
Horchen y Elizabeth N'^be*’ ”
Horchen y Elizabeth Neber ”

C.R.F.
C.R.F.

C.S.
C.S.
C.S.
C.S. 
VS. 
V.S.
V.S
V.S.

Erial P.
Eral

1?

2.^
2.»

2?
2?
1.”

111

de Jiistim
Iracheta Iribarren, 

Instrucción 'le 
3í||léo. Logroño y su par- 

pQr pi

en fecha de hoy dic- 
161^ nreparato-
*1970 con el número .25

suprimí 
{M. Instrucción de Ná-

mismo con- 
íSpoZ he acor-

DorV” Pública sa-
^™no de 

n^tespj, .‘'^^ ■^^ción a tipo, v ba- 
8^ el se di- I

embargado al di- !
las ’ nenado. nara ga- 1 
y .^^^i’onsabihdades pecu-

Sl-'^’^estas ^7 pudieran serle I 
mismo ñor virtud de ! 

’^^^lorias diligencias pre- ) 
’ y para cuyo acto se na

señalado el día 10 del próximo me.a 
de mayo, a las doce de su mañanan 
en la Sala de Audiencia de este* 
Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia planta baia izquierda.

Tocadiscos objeto de la subasta.
Tocadiscos, Cosmos 650 en esta

do de conservación que .se halla 
bastante defectuoso, valorado en 
900 oeestas.

Condiciones de la subasta.
Para noder tomar narte en la su

basta, será requisito indisnensable i 
depositar en la mesa del Juzgado i 
el 10 ñor 100 del valor de la tasa- ; 
oión. ;

La licitación nodrá hacerse en 1 
calidad de cesión a un ternero. i

El tocadiscos obieto de la subas
ta nodrá ser «vaminnH.o ñor los oue 
lo deseen, durante las horas de 
Audiencia, de la mañana en la Se
cretaría de este Juzgado, donde sf» 
halla.

Dado en Logroño, a 2 de marzo 
de 1972.

requisitoria

2.518
14

4.460

2 04n 
1.796

35
592
140
789

i 705
! Azcona Ezquerro, Angel, hijo de 
I Julio y de Angeles natural de Lo-, 
j groño, de estado soltero, profesión 
. peluquero, de 26 años de edad, pe- 
. lo negro, ^cejas al nelo. ojos pardo» 
I nariz recta, domiciliado ultimamen 

te en Logroño, calle Huesca, nú
mero 61-D, encartado en la caucha 
número 3/72, oor el presunto de- 
lito de deserción, comparecerá en 

! el término de 10 días, ante D. Ra- 
món Diez Fernández, Juez Perma- 
nent^ del Aeródromo Militar He

) Agoncillo, bajo apercibimiento de 
( ser declarado rebelde 
i o

Se ruega a las Autoridades Ci
viles y Militares la busca v captu
ra de dicho individuo,’ que ha di* 
ser puesto a disposición de este Juz 
gado.

Aeródromo Militar de Agoncillo, 
a 13 dé marzo de 1972.

J

727 752
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, m 1 1 B _ i Procurador D. Eugenio Gutiérrea, WiffiidemioUe b'^BS j .........-y Diez de Baldeón y defendido por 
el Letrado D. José María Gil Al

nacional a fin de proveer cin 5^53 
vacantes de Camineros en la p: r— 
vincia de Logroño,anuncia en bí do ej

edicto
619 i t

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta sala se ha in
coado recurso contencioso adminio- i' 
trativo con el número 54 de 1972 , 
instruido a virtud dV resolución , 
dictada por el Gobernador Civil de 
Logroño con fecha 26 de febrero de 
1972 suspendiendo acuerdo del Ayun 
tmiento de Igea de fecha 16 de 
mayo de 1971 autorizando a Don 
José Toledo Jimenez para la reali-
zación de obras.

Lo que se nública en este .perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas nersonas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman 
dadas o coadyuvantes con el fin de 
qiie les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer siles conviniere 
según lo establecido en los artícu
los 60, 64 V 66 de la Vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladoia 

■ ad-de la jurisdicción contencioso 
ministrativa.

Burgos 2 de marzo de 1972.

El Secretario
668

bet Velarde y como demandado-apa ¡ ; 
lado don José Ezquerro Marzo, ma- i ' 
yor de edad, carnicero y vecino de 
Autol, oue tampoco ha compareci
do en esU instancia por lo que en 

' cuanto a él se han entendido la?
diligencias con los Estrados del Tri 
bunal, sobre tercería de mejor de
recho, autos que penden ante esta 
Sala en virtud de recurso de ape-' , 
lación, interpuesto contra la sen- 
t'^ncia que con fecha 19 de julio i 

‘ de 1971, dictó el Sr. Juez de Pii- .
mera Instancia de Calahorra.

Fallamos.—Que, estimando el pre 
sente recurso, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia ape» 
iada, excepto en lo relativo a la 'm. 
posición de costas al demandado- 
apelante, es decir, sin imposición 
de costas en ambas instancias. Asi 
por esta nuestra sentencia de la 
oue se unirá certificación al rollo 
de Sala y se notificará al Minis-* 
terio Fiscal, lo pronunciamos, mañ 
damos y firmamos.— Carlos de la 
Cuesta.—José H. Movna.— Teófi
lo Sánchez.—Benito Corvo.—José 
Donato Andrés.—Rubricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito v de que cer-

á dicha Resolución, la presente a ^úne 
vocatoria con sujeción a lo dispw fccion
to en el Reglamento orgánicos 
Cuerpo de Camineros del Esfej

toria:
garse.

d<e 13 de julio de 1961, v rigiénáj 
el concurso-oposición por las'í 
guíentes bases : j

Primera.—Las condiciones ge.,- , , I Ijuv dJ
rales para el ingreso son 
guientes: ieíc. h

a) Ser esnañol íL
b) Aotitud física suficiente.

ditativa mediante reconocim:

dones

médico de los facultativos qu-jjjCua 
termine esta Jefatura. jwser 

c) Haber cumplido el senii bfial 
militar o estar declarado exenHRO. d 
su prestación.

d) No haber sido expulsad^’^iti
hora ’

tífico.
Y para que conste y tenga

694

Don Fernando Martín Ambiela, 
Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Cerufico: Que en los autos do 
que luego se hará mención, se ha 
dictado sentencia, la cual ccntuc- 
ne ios particulares del tenor hte-

su inserción en el B.O. de la
vincla de Logroño, 
sente que firmo en 
marzo de 1972.

El Secretario

expido la 
Burgos a

de Sala

ral siguiente:
Elcabezamiento.—En ciudad

de Burgos, a 21 de febrero de 1972 
La Sala de lo Civil de la Excma, 
Audiencia Territorial 0« esta Ca
pital, ha visto en grado de ape
lación los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia de Calahorra y se
guido entre partes, de la una, co-* 
mo demandante-apelada la Com- 
pnfíín Hermanos y Com
pama S.R.C. con domicilio en Bil
bao. qu^ no compareció en esta 

r-.— lo que en cuanto a 
pPq en b,9ri pntendido las díligen- 

nn-T loe Estrados del Tribunal 
V como demandado-anelante, don
Faustino Alfaro González, 
de edad, casado, ganadero 
ciño de Corella (Navarra) 
sentado en esta instancia

mayor 
y ve- 
repre-- 
TX)r -'1

ningún Cuerno u Organismo 
Estado y caracer de antecede, 
penales. fcuii

Segunda.—Los conocimientí-j¿. . 
se requieren son:

a) Saber leer y eserbir 
cuatro reglas elementales 
mética, hallándose en POseslíE{fc¿' 

1 oertifieado de estudios primíí|g^gj
1 b) Poseer las ccnocimien^a j 
i capacidad que exigen los

y funcionies definidos en e. K 'y, 
' culo primero del citado Regí’!’. ' ; bo 

lugar to de Camineros del Estado^ y ] 
tanto, conocer la clase de dJ'^dos 
siones de la piedra macba&iPo^sió 
gravilla, la forma de efecto’’ íiásm 
machaqueo, las reparaciones da 
ches de toda clase de firme' 
vimentos, el perfilado de o^óner 
y cunetas, teniendo
ciones generales de los ma^jjqut 
empleados en obras de 7 
plantaciones, cuidado Y 
arbolado, así como conoc’-fg^ine 

pxmt]argento de Policía f ’ M

pro- , 
pre- 
6 d"»

Fernando Martín Ambiela
724

ra Provincial de 
Carreteras

670

Resolución de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de Logroño, 
por la que se anuncia concurso-opo 
sicinó libre, con carácter nacional, 
para proveer cinco plazas de Ca
mineros, actualmente vacantes en- 
la plantilla de esta provincia, más 
las que pudieran producirse en la* 
misma categoría, hasta la ter mi-' 
nación de los exámenes.

Esta Jefatura, debidamente aut<* 
rizada ñor Resolución del Iltmo 
Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas, de fecha 22 de di
ciembre de 1971, para celebrar co.n 
curso-oposición libre die carácter

lajcek

para c

gpyvqpipp de Carreteras. .
Tercera.—Se fija el 

: días hábiles, contados a ei 
siguientes al de la 

nresente anuncio e nel .¿jsití
tado, para oue los asnir^J; 
senten la correspondien^ W p 
tud, mediante instancia J j, 
da con nóhx- del ^^tado 
pesetas y dirigida al 
ñor Subsecretario del g.
Obras Públicas, a 
fatura Provincia! de fia q 
que resida el inte”''?’’’ 
se harén constar 
dos, naturaleza, fecha. de 
to, estado civil, domicui nr-
u oficio, si lo tuviere,

L cha de expedición del ( 
nacional de identidad, di

SGCB2021
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a en bí do expresa y detalladamente que 
sente a ¡jeune todas y cada una de las con- 
3 dispw iliciones exigidas en esta convoca- 
:ánico cjtoriay los méritos que puedan ale- 
el EsU garse.
rígiénfc i , . ,
)r’ las ' • instancias se deberán 

¡bresentar únicamente las certifica- '
nes justificativas de los méritos ! 
m aspirante. Los muti-

jjttdos, excombatientes, excautivos, 
¡Jete, harán constar esta circunstan .

NOTA-ANUNCIO

de General Mola, 26-3.° en horas 
hábiles de oficina.

Zaragoza, 1 de marzo de 1972.

El Ingeniero Jefe,

734

iente ^1?' la documenta-
ociri de su cualidad.
>s Jcuarta.—Terminado el plazo de 

Jysentación de solicitudes, el Tri- 
d s€ni¡b|nal examinador publicará en el

686

Con fecha 28 de febrero de 1972, 
ha sido aprobado a efectos de Im
posición pública, ei canon de rega- i 
1 ación del embalse de Mansilla, a i

Anuncios Oficiaies

exer' jBX). del Estado y en de esta pro- 
HTincia, la relación de aspirante' 

oulsawímitídos a examen y fijará el día 
nismopora y lugar en esta ciudad Para 
iteced&pjcelebración de las pruebas.

líente ■ Tribunal designado
j^a dichos exámenes, en vista del 

nbir los ejercicios y de los
es y justificados, pro
oses»|S:lV“ «“nenrsanfes aue □ 
nrimi’T* ’ íeban ocuoar 
PT t» '> de mm 
íM® Ma, Be esta

nbíT ■

ias vacs’ll tes
de nunt ’ación obte

os ; or
en e! ./ .

designación una vez 
la Sn.bsecretari i del

■ i'bolek; dará blicíct?.) en
/á Li ’ oficiales del Est r-^p 

Logroño, fil

-íecwSmó rVT u

de ® «oncursantes admitidos 
^’ñgldas en.

! nial^kiiiná n durante

. y one I"'’®

onoí^Wneras ^2 del Reglamento de 
'''“’’°

aplicar desde el 1 de enero de 1972, 
deducido de conformidad con ic 
dispuesto en el Decreto número 144 
de la Presidencia del Gobierno d» 
4 de febrero de 1960, y que tiene los 
siguientes valores;

Usuarios Industriales.
Los usuarios hidroeléctricos de 

aguas abajo del embalse de Mansi- 
11a, abonarán un canon de 0’04733 
pesetas kw-hora de posible produo 
ción por los caudales suministrados 
oor el embalse en exceso sobre el 
normal del río, calculando la ener-' 
gía teórica producida, consideran
do el caudal beneficiado y el sal
to bruto con rendimientos unidad.

Los usuarios industriales sin con ’ 
sumo de agua, abonarán 11’36 pe- * 
setas los 1.000 m3 de agua hene- ' 
ficiada procedente de la regulación 
del Enbalse de Mansilla.

Usuarios Agrícolas
Los nuevos regadíos abonarán un 

canon de 189’32 pesetas H. que pa
ra los usuarios de los canales cons- i 
fruidos Por el Estado serán incluí- * 
dos en las tarifas de riego d.e los : 
mismos.

Los antiguos regadíos abonarán ’ 
un canon do 37’86 restas H. ' 

Estas cifras se aplicarán a los

ANUNCIO

702
Presentada la cuenta general del 

presupuesto de la Administración 
del Patrimonio y la de volares in- 
deip^endientes y auxiliares del del 
ejercicio de 1971, correspondientes 
a este municipio, quedan expuestas 
al público en la Stecretaría del Ayun 
tamiento por término de 15 días há 
biles, durante los cuales y ocho sub 
sibuientes pueden ser examinadas 
oor las personas que lo deseen y 
formular ,por escrito las reclama
ciones o reparos a que hubiere lu
gar, conforme a lo dispuesto en la
Ley de Régimen Local.

Manzanares de Rioja, 
zo de 1972.

El Alcalde.

EDICTO

13 de mar^

749

701

kw-hora, m3 Ha. beneficiados por 
los usuarios de la regulación del
Embalse de Mansilla durante el i 
año anterior. ,

Sobre el importe del canon se i 
abonará, además el nor 100 oue 
dispone el artículo 4° del Dec^’^M • 
número 138 de 4 de febrero de I960 f

rf®' ^•‘ *■3 Jo-a paM^ic g, -O < : citado plazo, 
3Íic°íríMcirá fuerza mayo: 
B.O ’Fsb Jf de la admi-

ñrí’h^f-'Fdad ..n o de la r-^sponsa- 
te»* fe ixí 

"í 011
taéo 'W
lustri5'C|J^-M.os dso‘r{ín*«s p
Wt®*’’”' iiS p los designad's

O°ja Ajt ^lahorra y los de estimten pertinentes, aJ limo. Sr. ( 
4 pn<Ÿ Caizaz? Santo Domingo ! Ingeniero Director de la Confed.’-

r i /“Kia, hahif.<ar.Hz^ ..... i rarión ™

í?'Aii do in
ii inetan-

dSp' aprobados
para la

j Habiéndose acordado 
Exemo. Ayuntamiento la

por este
, - -------------- contrata-
i ción, mediante concurso público, 
i de las obras de construcción de un

Lo que se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicados
oor dicho canon, puedan formula- 

! por escrito, las reclnmanínnoc.

edificio polideportivo, con sus ins-. 
talaciones, en esta ciudad, se advie? 
te que, de conformidad al articulo 
24 del Reglamento de Contratación 
Local de 9 de enero de 1953, se ha
lla de maniifesto al público en es
ta Secretaria municipal durante el

por escrito, las reclamaciones quo । plazo de 8 días el pliego de condi-. 
. ciones económico-administrativas

de n 
[lio.

a i ma»’’'

5 dû ^^^^^aodo en sus

oe marzo de 1972,

Ingeniero Jefe,

I ración Hidrorrráfica del Ebro, f'u-- 
rante el plazo de 15 días consecu
tivos a contar desde la fecha de. 
Publicación de este anuncio en el 
B.O. de la provincia durante el cual *

que ha de servir de base al con
curso, a efectos de examen y re
clamaciones.

Santo Domingo de la 
13 de marzo de 1972.

Calzada, a

estará de manifiesto el estudio del 
canon en las oficinas de la Sec
ción de Explotación de la citada 
Confederación en Zaragoza, Paseo

El Alcalde,

719
748
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SUBASTA DE OBRA I tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local. í Diputcdón de Logre

700 Foncea y Cellórigo, a 10 de mar
zo de 1972,

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anunscia subasta pública pa
ra la ejecución de la obra de edi- 
cio bar Complejo Deportivo, se 
gún proyecto del Sr. Arquitecto D. 
Gerardo Cuadra, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Tipo de licitación.—Trescientas 
cincuenta mil pesetas.

Pazo de ejecución.—Dos meses 
a partir de la adjudicación.

Presentación.—Las proposiciones 
para optar a la subasta pueden pre 
sentarse en la Secretaría de es^e 
Ayuntamiento durante el plazo de 
10 dias hábíls a partir de la publi
cación de este, anuncio en el B.O.

El Secretario de la Agrupación

EDICTO

746

707

En cumplimiento del articulo 
del Reglamento de Contratación 
las Corporaciones Locales, do 
cha 9 de entero de 1953, queda i 
puesto al público el pliego de ct 
diciones que servirá de base en 
concurso-subasta de obras de ah 
tecimíento y distribución de a? 
a la finca La Grajera, admitiénd 
reclamaciones contra el mismo 
plazo de 8 dias.

de la provinciay horas de 
de la mañana.

10 a la

rá al dia siguiente hábil
verifica- 
a aquel

Por don Tomás Leza Guinea, se > 
ha solicitado licencia para insta- j 
lación de un depósito de fue-oil pa ; 
ra uso industrial, con emplazamien 
to en Raure. j

Lo que se hace público, en cum-- 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac- 
tividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas de 30 de noviem- > 
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de al g Cm

Logroño, 4 de marzo de 191;

El

Rufino

Presidente,

Briones Matute

75;

DEVOLUCION DE FIANZA

en qu/e finalice la admisión de pro 
posi'Ci^^nes a i?s trece horas ante la 
mesa de la subasta.

Garantí?.—La fianza provisional 
para ontar a la subasta asciende a 
siete mil pesetas y la definitiva al 
4 por 100 die la adjudicación.

modo por la actividad de referen
cia, puedan formular ñor escrito, 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observado- 

el plazones pertinentes, durante 
de diez dias hábiles.

Nájrra, a 10 de marzo de 1972.

Albelda de Iregua, a 10 
de 1972.

de marzo El Alcalde,

755

El Alcalde,

747 EDICTO

706

A fin de proceder a la devolií 
de la fianza que tiene cons® 
da don Angel Azpeitia Père: 
Urturi (Alava), en garantía de.i 
ministro de 260.000 kilogram&j 
leña de roble a la Exema. Diw 
ción durante el año 1971, QueJ 
concurso le fue adjudicado y? 
vido, se anuncia al público , 
que en el plazo de 15 días 
a contar del siguiente al do t 
blicación de este anuncio €nc_ 
de la provincia, puedan 
reclamaciones por escrito, en^ 
so, los que se consideren con , 
cho exigible contra el adjuoj 
rio en relación con el cita 
ministro.

EDICTO

699

Aprobados por estos Ayuntamien 
tos los presupuestos municipales 
ordinarios para el ejercicio de 1972 
están de manifiesto al público en 
la Secretaria d? estos Ayuntamien
tos por espacio de 15 días hábiles 
a partir del d’*’ siguiente al de la 
pubb^^^cion en el B.O. de la provin
cia. durante dicho plazo cualquier 
habitante del término o persona m 
teresada podrá presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y co
mo corrsponda, con arreglo al ar-

Por don Gregorio Cordón Cavo, 
se ha solicitado licencia para ins
talar un taller auxiliar de ebanis
tería en la finca número 24 interior 
de la calle La Ribaza, barrio de 
Puente Madre, de esta localidad.

Lo que se hace público a los efea 
tos del artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961. a 
fin de que en el plazo de 10 días 
piíedan formular.se las reclamacio
nes pertinentes ante esta Alcaldía.

Villamediana de Iregua, 12 de 
marzo de 1972.

ElAlcalde,

Logroño, 10 de marzo de

El Presidente,

Rufino Briones Matute

Los
ción en el 
prnmncia

vor

rípben reniT *

'•f'ryn

754
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